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File preview

Asunción, 19 de enero de 2017



Sr. Secretario Ejecutivo de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Embajador,

Paulo Abrão

1889 F Street, N. W.Washington, D. C. 20006



Ref.: Solicitud de Medidas Cautelares



Respetable Señor:

Nos dirigimos



a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en



adelante, la Comisión, a los fines de solicitar MEDIDAS CAUTELARES a favor del

ciudadano FERNANDO ARMINDO LUGO MENDEZ; ciudadano paraguayo, con

C.I. No. 626.442, cuyo domicilio es fijado en el Congreso de la República del

Paraguay sito en 14 de mayo e/ Avenida República; en adelante Fernando Lugo.

La solicitud de Medidas cautelares se funda en el artículo 25.1 del

Reglamento de la Comisión; en adelante el Reglamento.
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I.



LOS HECHOS



Antecedentes



El actual Senador Fernando Lugo ejerció la Presidencia de la República desde el

15 de agosto de 2008 al 22 de junio de 2012, día en que se perpetró el conocido

Golpe de Estado contra su legítimo gobierno.

Este Golpe de Estado recibió el repudio de la Comunidad Internacional. Los

golpistas intentaron ocultar este atropello a la institucionalidad democrática bajo el

ropaje legal de “juicio político”.

Con el certero Golpe de Estado, los sectores golpistas cometieron un acto

internacionalmente ilícito por violación de obligaciones internacionales contraídas

por el Estado paraguayo.



Las sanciones internacionales



Como consecuencia de dicho Golpe de Estado, que se materializó en la ruptura de

la institucionalidad democrática; los Presidentes del MERCOSUR, fundados en las

disposiciones de la Carta sobre Compromiso Democrático en el MERCOSURUshuaia I-, decidieron aplicar sanciones internacionales diplomáticas contra los

responsables de dicho Golpe1. La



UNASUR, de su parte,



aplicó medidas



similares2.

1



. Decisión de los Presidentes de Argentina, Brasil y Uruguay reunidos hoy en la 43a Cumbre del Mercosur,

en Mendoza, República Argentina. Los que perpetraron el Golpe de Estado en el Paraguay, violaron las

disposiciones contenidas en el instrumento conocido como Compromiso Democrático en el Mercosur,

igualmente denominado Protocolo de Ushuaia de 1998.

2

. Decisión de sancionar al régimen paraguayo golpista adoptada por Cumbre de la UNASUR, realizada

igualmente en Mendoza, República Argentina, en el marco de la Cumbre de Presidentes del Mercosur.
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Dichas sanciones internacionales fueron levantadas una vez que se consideró que

la institucionalidad fue restablecida, cuyo parámetro fueron las elecciones

generales convocadas para abril del 2013. Paraguay fue readmitido en la

comunidad de naciones de la región.



La situación actual



Fernando Armindo Lugo Méndez es Senador Activo de la Nación. Fue electo como

tal en las elecciones generales realizadas el día 21 de abril de 2013 y, sigue

ejerciendo la función de representación democrática hasta la fecha.

En Paraguay, el tema de las próximas elecciones generales previstas para el

2018, constituye el epicentro alrededor del cual giran los aspectos más

importantes de los debates societales e medio de una crispación general de la

sociedad.



Preferencia de la ciudadanía hacia Fernando Lugo



En esta coyuntura de crispación,



la candidatura de Fernando Lugo,



quien



aparece como el preferido de la ciudadanía en todas las encuestas y sondeos,

está en el centro del debate, en medio de aguas bien partidas. Se adjuntan al

efecto algunos datos.

Esta situación desató todo un ataque hacia la persona del ciudadano Senador

Fernando Lugo, con el objetivo de demoler su figura e impedir que sea de nuevo el

candidato.
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No se puede dejar de resaltar el hecho de que en este feroz ataque de demolición,

coinciden plenamente ciertos sectores de los poderes fácticos, en conjunto con

algunas fuerzas políticas; los mismos que violaron en forma grosera y grotesca

todas las normativas constitucionales y garantías en materia de los Derechos

Humanos.

Se desató toda una campaña de persecución político- ideológica, no sólo contra

Fernando Lugo, sino contra el proyecto de cambio que representa, intentando

privar al pueblo paraguayo del ejercicio del elemento más trascendental de todo

sistema democrático que es el DERECHO DE ELEGIR Y DE SER ELEGIDO.

La demanda introducida por la Asociación Nacional Republicana- ANR-, Partido

Colorado y las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia Electoral; de toda

evidencia, persiguen la muerte civil del ciudadano Senador Fernando Lugo, aun

antes mismo de ser candidato y fuera de todo marco de campaña electoral

propiamente dicha; que es el período para impugnar candidaturas y analizar

aquéllas que no estarían conformes a la normativa interna.
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La proscripción de Fernando Lugo



La demanda ante el órgano electoral



El día 10 de noviembre de 2016; la Asociación Nacional Republicana- Partido

Colorado en el gobierno- presentó una demanda ante el Tribunal Superior de

Justicia Electoral- en adelante el Tribunal-; por supuesta propaganda engañosa.



Dicha demanda ante el Tribunal se basó en el supuesto hecho de que Fernando

Lugo realizó y seguía realizando una campaña electoral con el objetivo de ser de

nuevo candidato para las próximas elecciones previstas para abril del 2018.

La Demanda considera que las reuniones realizadas por el Senador Fernando

Lugo con ciudadanos paraguayos, en tanto que Senador activo de la Nación, es

una propaganda que incita a la desobediencia civil consistente en no acatar la

Constitución Nacional, actividad que, además, afectaría el Orden Público.



La Norma objeto de polémicas



Según la demanda presentada por el Partido Colorado ante el Tribunal, la

Constitución Nacional prohibiría a Fernando Lugo ser nuevamente candidato a la

Presidencia de la República. Dicha prohibición, que responde a una interpretación

muy peculiar, estaría fundada en una disposición constitucional, la cual está

redactada como sigue:
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“Artículo 229 - DE LA DURACIÓN DEL MANDATO

El Presidente de la República y el Vicepresidente durarán cinco años

improrrogables en el ejercicio de sus funciones, a contar desde el quince de

agosto siguiente a las elecciones. No podrán ser reelectos en ningún caso. El

Vicepresidente sólo podrá ser electo Presidente para el período posterior, si

hubiese cesado en su cargo seis meses antes de los comicios generales. Quien

haya ejercido la presidencia por más de doce meses no podrá ser electo

Vicepresidente de la República”.

La citación de esta disposición tiene su importancia en la solicitud presente y para

mejor entender la persecución de la que es objeto el ciudadano Senador Fernando

Lugo.

Se es consciente de que la tarea esencial de la Comisión no es apreciar y valorar

las diversas interpretaciones que se puedan hacer del texto constitucional

precitado. Menos aún, de pronunciarse sobre la validez o invalidez de la norma

jurídica interna.

Sin embargo, por la misma Convención, la Comisión, como órgano de control,

tiene competencias para apreciar y valorar la compatibilidad de la norma interna

con las disposiciones y garantías consagradas por la Convención Americana de

los Derechos Humanos, por otros instrumentos convencionales y por el derecho

consuetudinario. Asimismo, es competencia de los órganos de control como la

Comisión, de ejercer su competencia valorando los actos de los órganos del

Estado y su compatibilidad o incompatibilidad con las obligaciones internacionales

que el Estado paraguayo asumió.
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De ahí que, más allá de la interpretación que se pueda hacer del artículo 229 de la

Constitución Nacional, lo que está en juego es si el Estado, sus órganos, ajustan

su conducta en el caso de especie, no tanto a la norma interna y adoptar algunas

de las tantas interpretaciones posibles.



En otras palabras, si los actos están



conformes a las obligaciones internacionales contraídas en el marco de la

Convención Americana de Derechos Humanos, en tanto que cuadro jurídico

regional de protección de los Derechos Humanos, pero también en el marco de la

Carta Democrática Interamericana y acorde con el derecho consuetudinario.



Concerniente a la situación política y la posibilidad de que el ciudadano Fernando

Lugo sea o no candidato, acotamos que ningún calendario electoral está abierto y

que el Senador Fernando Lugo en cumplimiento de sus funciones de

representante legítimo del pueblo, mantuvo y sigue manteniendo reuniones con

campesinos,



estudiantes,



jóvenes,



comisiones



vecinales,



cooperativas,



asociaciones de agricultores, campesinos sin tierra, estudiantes, a lo largo del

país.



Prima facie, pues, la demanda ante el órgano del Estado, denominado



Tribunal Superior de Justicia Electoral,



es no sólo extemporáneo, sino parte de



los ataques contra el proyecto que encarna Fernando Lugo y parte de las

maniobras tendientes a privar a un ciudadano Senador de su legítimo derecho de

ser elegido o elegir.

En estas condiciones, hablar de campaña engañosa o de violación de la

Constitución Nacional o; de incitar a la desobediencia civil o de alteración del

Orden Público tiene fuertes tintes que dan a entender que se trata de una acción

tendiente a impedir a un Senador electo, y sólo a un Senador de entre todos; el

ejercicio de sus legítimos derechos. Más aun, se trata de impedir que pueda

ejercer libremente sus funciones de representante del pueblo.
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En el Petitorio de la demanda; el Partido Colorado solicita al Tribunal que se

pronuncie y dicte sentencia sobre:

a. Que Fernando Lugo realiza campaña electoral prohibida,

b. Que dicha campaña electoral prohibida es violatoria de la Constitución

Nacional y además engañosa;

por encontrarse inhabilitado para cualquier candidatura.



En otras palabras; el



Tribunal debe pronunciarse sobre el contenido y campo de aplicación del artículo

229 de la Constitución Nacional.



Los argumentos de la Defensa



Ante tan grave y aberrante denuncia, la Defensa del Senador Fernando Lugo

procedió a presentar sus argumentos ante el Tribunal el día veintiocho de

noviembre de 2016.

La Defensa del ciudadano Fernando Lugo era consciente de que la demanda que

trataría



el Tribunal Superior de Justicia Electoral,



ya tenía



un resultado



prácticamente pre- determinado, como efectivamente ocurrió.

La Defensa del ciudadano Senador Fernando Lugo era consciente de que se

trataba de la realización de



trámites y del ejercicio de la defensa, ante una



instancia que se reduce a una existencia formal pura, y que solamente intentaría

amparar su acto ilícito bajo el disfraz de la aplicación de la norma jurídica interna.
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Muy a pesar de una potencial decisión arbitraria, el ciudadano Senador Fernando

Lugo, a través de sus representantes legales, decidió ejercer el Derecho a la

Defensa, aun sabiendo que el resultado estaba pre- determinado. Y así fue.

En efecto, las dos Sentencias emitidas por el Tribunal, confirman lo fundado de la

desconfianza hacia este órgano del Estado, que pone al desnudo la existencia

puramente formal de procedimientos y de la existencia puramente formal de

instancias jurisdiccionales.

Entre los argumentos avanzados por la Defensa de Fernando Lugo se destacó el

hecho de que la demanda del Partido Colorado pretendía que el Tribunal

interprete el contenido y el campo de aplicación de la disposición constitucional, el

artículo 229. La defensa sostuvo, hasta por evidencia normativa, que la tarea de

interpretación de la norma constitucional precitada,



quedaba fuera



de la



competencia del Tribunal.

Advirtió en forma explícita que dicha tarea es de competencia exclusiva y

excluyente de la Corte Suprema de Justicia; conforme se desprende de la

argumentación desarrollada



por el Ministro del Tribunal Alberto Ramírez



Zambonini, el cual sostuvo que “…de acuerdo a nuestro ordenamiento jurídicoconstitucional y electoral, la candidatura del señor Fernando Lugo no puede correr

de cara a la prescripción del art. 229 de la ley suprema. No obsta ello, el control

constitucional corresponde lo realice en definitiva la Corte Suprema de Justicia”3.

La defensa señaló que la demanda presentada por el Partido Colorado, en

ausencia del período de campaña electoral, es extemporánea y que la misma no

es más que la manifestación de la campaña de persecución político-ideológica



3



. Acuerdo y Sentencia número 33 del día 16 de diciembre del 2016, p. 13. Texto de la Sentencia adjuntado

al principal.
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